
RAD # 2020.-0002600. 

EJECUTIVO adelantado por RAUL JAVIER LOPEZ SAS, contra CONSORCIO MEGA VIAS 018, 

KHB INGENIERIA SAS, M&M INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS Y GRACOLOMBIANA 

DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES SAS. 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso que acusa la radicación, para 
informarle que  tiene aprobada la liquidación del crédito, con una solicitud de requerimiento a la 
Tesorería del Departamento de Sucre, para que diera cumplimiento a la orden de embargo 
decretada por auto adiado 03 de Noviembre del 2021, en memoriales anexos de fecha 20-04/2022.   
Sírvase proveer. 

 
Sincelejo-Sucre, junio 03 de 2022. 

 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, Junio tres  (03) de 

dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, previa revisión de las peticiones 
arriba referenciadas, el despacho procederá a ordenar la entrega de los depósitos  
judiciales puestos a disposición de este proceso y requerirá a la Tesorería de la 
Gobernación de Sucre, para que le dé cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha 03 de Noviembre del 2021, dictado al interior de este asunto y comunicado 
mediante oficio No. 551 del  11 de Noviembre del 2021. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE: 
 
1.- Hágase entrega a  la parte demandante, de los dineros que en depósitos 
judiciales se encuentren a disposición de este proceso, previa verificación por 
secretaria de la existencia de los mismos, hasta la concurrencia del capital, 
intereses y costas. 
 
 
2.- Requiérase a la Tesorería de la Gobernación de Sucre, para que le dé 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho a través del auto de fecha 03 de 
Noviembre del 2021, dictado al interior de este asunto y comunicado mediante 
oficio No. 551 del  11 de Noviembre del 2021. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ. 
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